
VISTO: 

FACUlTAD 

DE CIENCIAS 

ECONÓMI.CAS 

tii'I1V$fSidad 
N<!CtOflal 
oo C<irdob• 

4°0rd. 
EXP-UNC:0000486/2016 

La Resolución Decanal N• 24312016, dictada ad referéndum del 
Honorable Consejo Directivo con fecha 07de abril de 2016; 

Y CONSIDERANDO: . . 
Que la misma fue tratada en la Sesión Ordinaria del dla 

de la fecha, compartiendo este Honorable Cuerpq los términos de la misma; 
por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RE S U El VE: 

Art. 1".- Aprobar la Resolución Decan!'ll N• 243/2016, dictada ad-referéndum 
dél Honorable Consejo Directivo con fecha 07 de abril de 2016. 

Art. 2·0 .- Comuníquese y arohlvese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A ONCE OlAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AJiiO DOS MIL DIECISÉIS. 

RESOLUCIÓN N" 12 o 


